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Una vez negado el mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, ésta, en término, 
presenta recurso de reposición contra la decisión; en consecuencia el despacho 
procede a resolver lo pertinente: 
 

ANTECEDENTES. 
 

Pretendió la AFP ejecutante, que se librara mandamiento de pago en contra de 
HOTEL LAURELES DE ABURRÁ S.A.S, por la suma de $3.621.164 por capital y 
$433.300 por intereses. No obstante, el Despacho al analizar el título ejecutivo 
complejo presentado, indicó que:  
 

Una vez revisado el expediente, el Despacho encuentra que el primer 
requerimiento hecho por PROTECCIÓN S.A se hizo el día 3 de mayo de 
2022, (p.12 03DemandaAnexos) a la dirección indicada en el certificado de 
existencia y representación legal aportado (p. 20, Ibidem). Sin embargo, no 
se observa que, con posterioridad a la emisión del título ejecutivo (p.8 y s.s., 
Ibid.) se haya seguido con el estándar para las acciones de cobro, es decir, 
no se aporta constancia de la realización de las dos acciones persuasivas 
que exige la normatividad, como requisito previo a realizar el cobro jurídico 
(Art. 12 y 13 de la Resolución 2082 de 2016).  
 
A lo anterior se suma el hecho de que el monto cobrado en ejecución, es 
menor al indicado en la liquidación remitida en el requerimiento previo al 
ejecutado (pág. 19, Ibid.) la cual señala únicamente la suma de $3.301.164 
por concepto de capital, lo que resta claridad al título al hacer 
indeterminables los periodos por los cuales se requirió, y no guardar 
congruencia con lo solicitado en pago  

 
Negando por ello el mandamiento ejecutivo.  
 

CONSIDERACIONES. 
 

La UGPP en ejercicio de las atribuciones legales que le asignó el legislador en el 

artículo 178 de la Ley 1607 de 2012 expidió la Resolución 1702 del 28 de 

diciembre de 2021, que subrogó la Resolución 2082 del 6 de octubre de 2016, 

aclarando específicamente en su artículo 10, qué Para iniciar las acciones de 

cobro coactivo o judicial será suficiente la constitución del título que presta mérito 

ejecutivo. Las acciones persuasivas y el aviso de incumplimiento no son 

actuaciones que complementen el título, por lo que la anterior postura del 

Despacho, de exigir tales requisitos para librar mandamiento de pago, debe ser 
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reevaluada en ese sentido y ceñirse únicamente a la exigencia de lo indicado en 

las demás normas que regulan la materia, es decir, a la verificación de que se 

efectuó un requerimiento previo por los aportes que se cobran y que tales 

coincidan con el título ejecutivo.  

 

No obstante, y pese a que ya no es necesario exigir los requisitos descritos para la 

constitución del título, las demás normas que otorgan a las AFP la facultad de 

emitir sus propios títulos ejecutivos, sí exigen y son claras en indicar la necesidad 

de realizar el requerimiento en mora de los aportes a cobrar 

 

 

CASO CONCRETO. 

 

Una vez revisado el expediente, el Despacho encuentra que aun sin la exigencia 

del estándar de cobro, el título ejecutivo no goza de claridad, en la medida que el 

mismo se constituyó sobre un valor por capital superior al requerido en la 

constitución en mora. Resulta fundamental el hecho de que sea el valor del capital 

el que haya aumentado en este caso pues, contrario a los intereses que 

incrementan con el tiempo, la normatividad es clara en indicar que la necesidad de 

requerir el pago de los aportes que posteriormente harán parte del título ejecutivo, 

de allí que resulte irregular el aumentar el valor del capital luego de hecho el 

requerimiento. La anterior situación no puede ser solventada por el Despacho bajo 

la presunción de buena fe de las actuaciones de las entidades del sistema de 

seguridad social, en la medida que la facultad de emitir títulos ejecutivos de forma 

unilateral, es desbordante y debe ser reglada en procura de los derechos de la 

parte pasiva de la litis, por lo que, omitir la exigencia de requerir en mora cada uno 

de los aportes, sería brindar completa liberalidad a la entidad ejecutora para que 

cobre las sumas que a bien tenga. 

 

Por lo expuesto, JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REPONER el auto de 28 de septiembre de 2022 que negó el 
mandamiento de pago solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A en contra de HOTEL LAURELES 
DE ABURRÁ S.A.S. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso una vez se notifique la presente decisión y 
previa desanotación de los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ. 
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